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B. OPOSICIONES YCONCURSOS

BOE núm. 124

MINISTERIO DE JUSTICIA

13456 ORDEN de 17 de mayo de 1993 por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos de trabajo en
los sevicios periféricos de la Secretaría General de
Asuntos Penitenciarios, correspondientes al Cuerpo
de Profesores de Educación General Básica de ln5·
tituciones Penitenciaria~.

Vacantes puestos de trabajo en los servicios periféricos de la
Secretaría General de Asuntos Penitenciarios, dotados presupues
tariamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el pro
cedimiento de concurso.

Este Ministerio de Justicia, de acuerdo con lo dispuesto en
el articulo 20.1 al de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificado
por la Ley 23/1988, de 28 de julio, previa autorización de las
bases de la presente convocatoria por la Secretaría de Estado
para la Administración Pública y de conformidad con el artículo
10.1 del Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, por el Que se
aprueba el Reglamento general de provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Admi
nistración del Estado, ha dispuesto:

Convocar concurso para la provisión de los puestos Que se
relacionan en el anexo I de esta Orden, con arreglo a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Aspirantes

Primera.-l. Podrán tomar parte en el presente concurso los
funcionarios de carrera pertenecientes al Cuerpo de Profesores
de EGB de Instituciones Penitenciarias, que reúnan los requisitos
que se indican para cada puesto de trabajo aprobados por la Comi
sión Ejecutiva de la Comisión Interministerial de Retribuciones.

2. Cada uno de los funcionarios participantes podrá solicitar,
por orden de preferencia, los puestos vacantes que se incluyen
en el anexo I a), siempre Que reúnan los requisitos exigidos para
cada puesto de trabajo.

3. Asimismo y en el caso de que se produzca alguna vacante,
se podrán solicitar las plazas que se incluyen en el anexo 1 b),
de acuerdo con las siguientes condiciones:

a) Estas plazas deberán solicitarse, bien inmediatamente des
pués de las correspondientes al anexo 1 a), bien con carácter
exclusivo, es decir, solicitando únicamente plazas del citado
anexo lb).

b) Las solicitudes que no se ajusten a lo señalado respecto
al orden en que deben figurar las plazas solicitadas, se archivarán
sin más trámite.

4. Los requisitos y méritos que se invoquen deberán cumplirse
por los interesados a la fecha de finalización del plazo de pre
sentación de solicitudes.

5. La indicada fecha servirá de referencia para efectuar los
cómputos que hayan de realizarse, pero no justificará en ningún
caso la adjudicación de plazas a quien con posterioridad a tal
fecha hubiere quedado en situación de suspenso o hubieran dejado

de reunir los requisitos exigidos para acceder a los puestos soli
citados, viniendo obligados los concursantes en tales supuestos
a manifestar por escrito los impedimentos en cuestión.

Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatori.a los fun
cionarios comprendidos en la base primera con independencia
de la situación administrativa en que se encuentren, excepto los
suspensos en firme que no podrán participar mientras dure la
suspensión, siempre Que reúnan las condiciones generales exigidas
y los requisitos determinados en la presente convocatoria.

2. Deberán participar en la misma aquellos funcionarios
incluidos en la base primera que tengan un destino o nom
bramiento provisionales y los que estén en la situación de exce·
dencia forzosa.

3. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
estarán obligados a participar en el presente concurso, solicitando
todas las vacantes a las que puedan acceder por reunir los requi
sitos establecidos en esta convocatoria, excepto los funcionarios
que hayan reingresado al servicio activo mediante adscripción pro
visional, que sólo tendrán obligación de participar solicitando el
puesto que ocupan provisionalmente.

4. Los funcionarios a que se refiere el párrafo anterior y que
no participen, serán destinados a las vacantes que resulten después
de atender las solicitudes del resto de los concursantes.

5. Los funcionarios en situación administrativa de servicios
en Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el con
curso si han transcurrido dos años desde el traslado a las mismas.

6.' Los funcionarios en activo con destino definitivo sólo
podrán particular en el presente concurso si han transcurrido dos
años desde la· toma de posesión del último destino, salvo que
se dé alguno de los supuestos siguientes:

a) Que tengan destino definitivo en el ámbito del Ministerio
de Justicia.

b) Que hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido
por el procedimiento de concurso o de libre designación, antes
de haber transcurrido dos años desde la correspondiente toma
de posesión.

c) Que procedan de un puesto de trabajo suprimido.

7. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés par
ticular sólo podrán participar si llevan más de dos años en dicha
situación.

Los funcionarios en situación de excedencia para atender al
cuidado de los hijos (articulo 29.4 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, según redacción dada por la Ley 3/1989, de 3 de marzo)
y que tengan reserva de puesto de trabajo por encontrarse dentro
del primer año de excedencia, .al amparo de lo dispuesto en el
citado artículo, sólo podrán participar siempre que hayan trans
currido dos años desde la toma de posesión del último destino
definitivo, salvo que se trate de funcionarios cuyo puesto de trabajo
reservado corresponda a este Departamento, o en el supuesto
previsto en el artículo 20.1 e), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
así como en el caso de supresión del puesto de trabajo reservado.

8. En caso de estar interesados en las vacantes que se anun
cian para una misma localidad dos funcionarios, por razones de
convivencia familiar, podrán condicionar su petición al hecho de
que ambos obtengan destino en el mismo concurso y en la misma
localidad entendiéndose, en caso contrario, anulada la petición
efectuada por ambos. Quienes se acojan a esta peticiún condi-
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cional deberán acompañar a- su instancIa fotocopia de la petición
del otro funcionario en la misma convocatoria.

9. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar
en la solicitud de vacantes la adaptación del puesto o puestos
de trabajo solicitados Que no supongan una modificación exor
bitante en el contexto de la organización, según el procedimiento
previsto en la base sexta.

Tercera.-La valoración de los méritos para la adjudicación de
puestos se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Méritos generales: Se evaluarán genéricamente como méri
tos en todos los puestos a cubrir el trabajo desarrollado por el
concursante, el grado personal, la antigüedad y los cursos de for
mación realizados con arreglo a los baremos que a continuación
se determinan:

1.1 La valoración del trabajo desempeñado será hasta un
máximo de dos puntos y medio de acuerdo con la siguiente escala:

Por estar desempeñando un puesto de trabajo:

De nivel superior al del puesto solicitado: 2,5 puntos.
De igual nivel que al del puesto solicitado: 2 puntos.
De nivel inferior al del puesto solicitado: 1 punto.

En este sentido, aquellos funcionarios que concursen desde
una situación distinta a la del servicio activo o desempeñen un
puesto de trabajo sin nivel de complemento de destino se entenderá
que están desempeñando un puesto de trabajo de nivel -mínimo
correspondiente al grupo de su Cuerpo o Escala.

No obstante, para aquellos funcionarios que se encuentren en
situación de servicios en la Comunidades Autónomas, les será
de aplicación lo previsto en el primer apartado.

1.2 El grado personal se evaluará hasta un máximo de dos
puntos y medio, conforme a la siguiente escala:

Por tener consolidado un grado personal:

Superior al nivel del puesto solicitado: 2,5 puntos.
Igual al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.
Inferior al nivel del puesto solicitado: 1 punto.

1.3 La antigüedad se evaluará hasta un máximo de tres pun
tos, a razón de una décima de punto por año completo de servicios,
sin que puedan computarse más de una vez los servicios prestados
simultáneamente.

A estos efectos se computarán los servicios prestados previos
al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos al
amparo de lo dispuesto en la Ley 70/1978, de 26 de diciembre.

1.4 Por la realización de cursos de formación y perfeccio·
namiento que versen sObre materiaS directamente relacionadas
con las funciones propias del puesto de trabajo que se solicita,
hasta un máximo de dos puntos, distribuidos como sigue:

Con una duración de veinte a cincuenta horas lectivas: 0,2
puntos.

Con una duración de 51 a 100 horas lectivas: 0,3 puntos.
Con una duración superior a 100 horas lectivas: 0,5 puntos.

A estos efectos, se computarán aquellos cursos de formación
permanente del profesorado relacionados con los objetivos básicos
de la Educación de Adultos, convocados por las Administraciones
Públicas con competencias educativas y Organos dependientes,
Universidades y Administración Penitenciaria.

2. Méritos específicos. Los que figuran como anexo I bis a
esta convocatoria.

Cuarta.-l. Los méritos así como los requisitos y datos impres
cindib!es deberán ser acreditados por certificado, en copia de
modelo que figura como anexo III a esta Orden.

Este certificado deberá ser expedido por la Subdirección Gene
ral competente en materia de personal de los Departamentos minis
teriales o la Secretaría General o similar de Organismos autó
nomos, si se trata de funcionarios destinado,s en servicios cen
trales.

Cuando se trate de funcionarios destinados en los servicios
periféricos de la Secretaría General de Asuntos Penitenciarios será
expedido por los Secretarios generales de las Delegaciones de
Gobierno o Gobiernos Civiles de la provincia en que se ubiquf~n

los establecimientos en que se encuentren prestando sus servidos.

2. Respecto al personal destinado en Comunidades Autóno
mas, dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección Gene
ral de la Función Pública de la Comunidad u Organismo similar.

3. Respecto de los funcionarios que se encuentren en la situa
ción de excedencia voluntaria, la certificación será expedida por
la Subdirección General de Personal de la Dirección General de
la Adminishación Penitenciaria. Igualmente dicha Unidad será la
encargada de expedir la certificación en el caso de funcionarios
en excedencia por cuidado de hijos.

4. Los méritos específicos alegados por los concursantes
serán acreditados documentalmente mediante las pertinentes cer~

tificaciones, justificantes o cualquier otro medio, sin perjuiCio de
que se pueda recabar de los interesadbs las aclaraciones o apor
tación de la documentación adicional que se estime necesaria para
la comprobación de dichos méritos.

5. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
deberán acompañar a su solicitud documentación acreditativa de
la terminación del período de suspensión.

6. Los excedentes voluntarios por interés particular acoro·
pañarán a su solicitud (Jeclaración de no haber sido separados
del servicio de cualquiera de ras Administraciones Públicas.

Quinta.-l. Las solicitudes para tomar parte en este concurso,
dirigidas a la Dirección General de Administración Penitenciaria,
Subdirección General de Personal, se ajustarán al modelo publi
cado como anexo JI de esta Orden y se presentarán en el plazo
de quince dlas hábiles, a contar desde el siguiente al de la publi
cación de la presente convocatoria en el "Boletín Oficial del Esta
dOl>, en el Registro General de la Secretaría General de Asuntos
Penitenciarios (calle Alcalá, número 38, 28071 Madrid), a través
del establecimiento penitenciario o en las oficinas a que se refiere
el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas
oficinas, así corno los Establecimientos Penitenciarios vienen obli
gados, dentro de las veinticuatro horas, a partir de su presentación
a cursar las instancias recibidas, conforme establece dicho pre
cepto reformado por la Ley 164/1963, de 2 de diciembre.

2. El concursante deberá unir a la solicitud reseña del puesto
o puestos a que se aspire por orden de preferencia, haciendo
contar el anexo en el que figura la plaza solicitada y teniendo
en cuenta lo previsto en el apartado 3· de la base ~egunda de
la presente Orden, así como la documentación que hubiera de
acompañar.

Sexta.-l. Los méritos serán valorados por una ComiSión de
valoración compuesta por los siguientes miembros: El Subdirector
general de personal o persona en quien delegue, quIen la presidirá,
cinco miembros en representación del Centro diretivo al que figu
ren adscritos los puestos convocados, UAO de los cuales actuará
de Secretario y un representante de cada una de las centrales
sindicales más representantivas.

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupo de
titulación igualo superior al exigido para los puestos convocados.

2. Asimismo, en los casos previstos en el apartado 9 de la
base segunda, la Comisión de valoración podrán recabar del inte
resado, mediante entrevista personal, la información que estime
necesaria en orden a la adaptación aducida, asi como el dictamen
de los órganos competentes correspondientes, respecto de la pro-'
cedencia de la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño
de las tareas y funciones del puesto en concreto.

Séptima.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de
las plazas vendrá dado por la puntuación obtenida, según el bare
mo de la base tercera, siendo preciso alcanzar la puntuación míni
ma de dos puntos para poder obtener plaza.

2. La adjudicación se realizará, en primer lugar, de las plazas
incluidas en el anexo 1 a), pasando a continuación a la adju
dicación de las plazas del anexo 1 b).

3. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para diri
mirlo a la otorgada en los méritos alegados por el orden establecido
en la base tercera. De persistir empate, se atenderá, en primer
lugar al mayor tiempo de servicios efectivos en el Cuerpo o Escala
desde el que se participa y en segundo lugar, al mayor tiempo
de servicios prestados en cualquiera de las Administraciones
Públicas.

De seguir persistiendo el empate tendrán preferencia los fun
cionarios ue promociones anteriores sobre los de las posteriores
y, en Cd'50 de ser de la misma, se atenderá ~d número de orden
de dQcéHa.
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4. Los traslados a que puedan dar lugar las· adjudicaciones
de los puestos de trabajo tendrán la consideración de voluntarios
y, en consecuencia. no generarán derecho al abono de indem
nización por concepto alguno, sin perjuicio de las excepciones
previstas en el régimen de indemnizaciones por razón de servicio.

5. Uría vez transcurrido el plazo de presentación de instancias,
las solicitudes serán vinculantes para el peticionario y los destinos
adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el
plazo de tomas de posesión, se hubiere obtenido otro destino,
mediante convocatoria pública, en cuyo caso deberán comunicar
por escrito, a los Departamento~afectados, su opción en el plazo
de tres días.

Octava.-l. La presente convocatoria se resolverá por Orden
que se publicará en el «Boletín Oficial del Estadoll. determinándose
los puestos de trabajo que se adjudican y los funcionarios que
se destinan a los mismos, con indicación del puesto de proce
dencia, localidad y nivel de complemento de destino, así como,
en su caso, situación administrativa de procedencia.

2. El concurso se resolverá dentro de los dos meses siguientes
al día en que finalice el plazo de presentación de instancias.

3. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española
y Directiva comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Administración
Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato entre hombres
y mujeres por lo que se refiere el acceso al empleo, a la formación
profesional y a las condiciones de trabajo.

4. El personal que obtenga destino a través de este concurso
no podrá participar en concurso de traslado que convoque tanto
la Administración del Estado como las Comunidades Autónomas,
hasta que hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión
del puesto adjudicado, salvo en los supuestos contemplados en
el articulo 20.1.1), de la Ley 30/1984, modificado por la Ley
23/1988, de 28 de julio.

Novena..-1. El plazo de toma de posesión del nuevo destino
obtenido será de tres días hábiles, si radica en la misma localidad
o de un mes, si radica en distinta localidad.

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a partir
del día siguiente al del cese. que deberá efectuarse dentro de los
tres días hábiles siguientes a la publicación de la resoludón del
concurso en el «Boletín Oficial del Estadoll. Si la resolución com
porta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión
deberá computarse desde dicha publicación.

2. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido
concedidos a los interesados. salvo que, por causas justificadas
el órgano convocante acuerde suspender el disfrute de los mismos.

Décima.-La presente convocatoria y los actos derivados de
la misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 17 de mayo de 1993.-P. O. (Orden de 3 de diciembre
de 1991), el Director general de Administración Penitenciaria.
Pedro Pablo Mansilla Izquierdo.
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ANEXO I a)
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NUM. CODIGO CE~TRO DIRECTIVO NUM. DE N!VEL e.ESPECIFlCO
CROEN PUESTO OENDM1NAC1DN PUESTO DE TRABAJO PUESTOS tOeAl I~)AO GRUPo CUERPO C.D. ANUAL MER 1~os ESPE:CIFICDS

0701." C.P.PAlMA DE MALLORCA
.- ............. - ----- ---_ .. . 0-'

1 4EGB PROFESOR DE E .G./L ) P.I\I.MA [lf MALLORCA SI 0:,112 21 '.>11.260 (1)

1103. - C.P.AtGECfRAS
-, .. ------- . ..-.- ---- .. _._-

2 4EGB PROFESOR DE E.G.B. 1 ALGECIR'AS SI 0912 11 447.780 (1)

11 os .- C.P.CEUTA
.. -------- - - ... . .. ------ ___ o •

3 4EGB PROFESOR; DE E. G.B. , CEl,JT A SI 0912 21 1.47.780 (1)

1108. - C.P.CADIZ-PUERTo ".. _----.- ----,- •• _ 0-
0- __

4 4f:GB PIWFESOR DE E .G.B. 1 PUERTO ['E SANTA MARIA 81 0912 21 5';8.192 (1)

2801 .• C.P.MADRlD JI (MECO)
- ... - ...... - ... - ' .. - - --"

5 4EGB PROFESOR DE LG.B. 1 Al CA.\. A DE H:fNARFS SI 0912 21 558.192 (1)

2El11. • c.P.MADRlD 111
._-- ----_. - ...

6 t.Ees PROFESOR DE E, G.B. 10 VAl c:EMORO BI 0912 21 SSa.1lj? (1)

2812. - C.P.MADRID IV
-- -- - - - - . - - ----- ... -- -"- -_. __ o

7 'EGB PROFESOR D'E E. G. 6. 10 NAVALCARNfRO SI 09)2 21 558.192 (1 )

2821. - C.P.AlCAlA 11
-.- . ------ .- . --- . .. ..

8 4EGB PROFESOR DE E .G.B. 1 AFALA DE KENARfS. SI 0912 21 .:.:.7.780 (1)

2901 _- C.P.MELILLA
--- .- ---- -- ____ o ---_._. ..

9 'EeB PROFESOR DE E_G_S. , M.Ei.. 1Ll A SI 0912 21 4<'.7. ?B.O (1)

3002. - C.P.CAl<lACENA
----- ____ o ____ o __ -_ ... __ o· . --

10 4EGS PROfESOR DE E. G.a. 1 CARTAGlNA SI 0012 21 447.780 (11

1303.' C.P.VllLABONA
------- ---- .. - "- -, -_ ....

11 4EGB PROFESOR DE LG.B. 3 VIL LAbl1r.. A SI D912 21 ,)<'8.192 (1)

3501 .. c.P. LAS PALMAS
-.. _. - . .. --- ._---- • ___ o

---- .-

12 4EGB PROFESOR DE LO.B. , TAH RfI Al TfI BI 0912 2'1 SS'8.19? (1)

3502. - C.P_ARR~C!FF DE LMIZAi<.OT E
. _ ••• ___ o

13 4EGB PROfESOR DE E.G.B . 1 ARRECiFE UE LP"¡'!AhOlE Al )912 21 58'-' S88 (1)

4701. - e . P.VAlLADOllD
. .. -- --_ .. ...

" 4[GB PROFESOR DE E .C. B. 1 VI'.LM,!ISLA Si 0912 21 Ml9 .... BD (1)

5001 .. C.P.ZARAGOlA
.. - - - - -- - __ o ... -- _ .

15 4EGB PROf-ESOR DE E. G.8. I ZARA(/l?A BI CK912 21 4:'? . (8U (1 )

5006. " c. P. DAROCA
. ~ ~ . .. ----- __ o· ---- - . ..

16 4ECS PROFESOR DE E. r..B. 2 DAROCA " 0912 21 558.192 (1)

T01 Al VAEA~TES W
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ANEXO 1 b)
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RELACTON DE PUESTOS DE TRABAJO RESERVADOS PARA SU ADJlIDTCACTON POSTERIOR, SI RESULTARAN VACANTES DESPUES DE
LA ADJUDTCAClON DE LAS PLAZAS RECCXiIDAS EN EL ANEXO' A)

HUM. CDOIGD
ORDEN PUES10

CENTRO DlRECTIvO
DENDM.INACIOt.l P~STO DE TRABAJO

0101.- E.P. NANClARES DE LA OCA

LOCALIDAD GRUPO CUERPO
NIVEL e.EsPECIFICO

C.D. ANUAL
MERITOS I

ESPECIfIcas

1 4EGB PROFESOR DE E.G.B.

0201.' C.P.AlBACETE

2 4EGB PRGFESOR DE E.6.8.

0301.- C.P.ALlCANTE CUM,PLlKI€NlQ

3 4EGB PROFESOR DE f.G.S.

0302.- e.H. ALICANTE P$IQUIATRICO

4 4EGB PROFESOR DE E.G.B.

0401.- C.P.ALMERIA

5 4EGB PROFESOR DE f.G.B.

OS01. - C. P .AVILA

NANClARfS DE OCA

AlBACETE

fONT CALENT

fONT CALHH

AlMERIA

BI 0912

SI 0912

BI ü912

BI 0912

BI 1)912

21

21

21

21

Z1

558.192

447.780

'558.192

489.480

558.192

(1 )

(1)

(1)

(1)

(1)

6 4EG8 PROFESOR DE f.G.S.

0601," C.P.SADAJOZ

7 4EGB PROFESOR DE E.G.S.

0703.- e P.IBIZA

BRIEVA

BADAJOZ

SI

SI

0912

()912

Z1

ZI

447.780

558.192

(1)

(1 )

B 4EGB P~OfEsOR DE E.t.B.

0901.- C.P.BURGOS

9 4EGB PROFESOR DE E.G.B. ,
1002.· C.P.CACERES JI

10 4EGB PROFESOR DE E.G.S.

1'01.- C.P.PUERIO SA~lA MARIA

SAN JOSE

B~GOS

CACE RES

BI 09' 2

S/ ()912

81 0912

21

21

21

389.388

558.192

447.780

(1)

(1)

( 1 )

11 4fGS PROFESOR Df f.G.B.

1102.- C.P.JEREZ DE LA FRONTERA

PUERTO OE SANTA MARIA BI 0912 21 '5'58.192 (1)

12 4EGB PROFESOR DE E.G.B.

1201.- C.P.CASTEllO~

JEREZ DE LA F~ONIERA S/ 0912 (1)

13 4EGS PROFESOR DE E.G.8.

1303.- C.P.AlCAZAR DE SAN JUAN

14 4EGS PROFESOR DE E.G.S.

1401.- C.P.COROO~A

lS 4EGS PROFESOR DE E.G.a.

1501.- C.P.lA CORUNA

16 4EGS PROFESOR DE E.G.S.

160'1.- C.P.ClJENCA

17 4EGS PROFESOR DE E.G.S.

1801. C.P.GRAHADA

18 4EG8 PROFESOR DE E.G.B.

1901.· C.P.GUADAlAJARA

19 4EGS PROFESOR DE E.G.S.

CASTElLON

ALCAZAR DE SAN JUAN

COROOBA

LA CORlJNA

CUENCA

GRANADA

GUADAL AJARA

BI 0912

81 0912

SI ()91Z

81 0912

81 0912

8{ 0912

81 0912

21

21

21

21

21

21

489.480

(.4.7.?80

511.260

447.780

389.388

1.47.780

447.780

( 1 )

(1)

(1 )

(1 )

(1)

(1)

(1)
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HUM. COOIGQ CENTRO DIRECTiva 1 NIVEl. e.ESPEClflCO MERITOS

CROEW PUESTO DEtWM ¡NAC ¡~' pues TO DE TRA8A~'C LOCAl.. J[lAD Gfi:..:PO CUERPC C. D_ A,t;lUAL ESPfCIF leos

2001. . C.P.SAN SEBASTIAN"
___ 4 ______ ~ ______ .... _. "._ ...

20 4EGB PROf:ESOR PE LG.B. 'SM SEllAS: JAN BI 0912 Z1 511.260 (1)

2101.· C.P,~UElVA

- - - - - - - - - - . - - - - - '. ---- .. .. . . ..

21 4EGB PROFESOR DE E.G.S. HUHVA. 81 C?l? 21 447.780 {l)

2201 .. C.P,HuESCA
- - - -- - - - - - - ...

22 4EG8 P~OFESOR DE F . G .3. H'../fSCA 01 0912 ,., l. ... 7. 780 ( 1 )

2301 .. C.P.JAEN
- - --.- _.- .. --- ... . - --

23 4EG6 PROFESOR DE E.C.B. JAEN "1 09'2 21 '>58-.192 (": )

2401 _- C.P. LEaN
- - - - - - - - - - - - - -- -,.- . -. _. . ..

24 4EGB PROFESOR DE E. G. B_ L~ON 61 OQ12 21 447.760 C}

2b01 •• c. P- .lOGRONü
- - - - - - - - _. - -- -. _.-

25 4EGB PROFESOR CE LG. d. LOGRONO B/ rJ9'Z 21 '-47.780 (1)

270 1 . - C.P.LUGO (BON'XE)
_ .. _.- . - .. - ..

26 "EGB PROFESOi{ OE E.G.B. aONxE SI 0:;';12 21 447.780 (-: )

2702 .. [ P. MON 1EPf\as.o (LUGC) ,
. _.. _- _ ... -- - -_ ... ... .. -- .' ..

27 4fGS PROfESOR DE E.G.B. HONl"tRROSO Bj 0012: 2 ; 447 780 (1)

29C2". - C.P_MALA~A

- - - - - - - - - _.... · . . ..

2B 4EG8 PROfESOR DE f _G.8. ALKALJPiN C:E LA TORRE 6/ C912 21 SSe:. 1 G? (1)

3D81 .. t:.~.MURCIA
. _.. _ ..... . -_ .. --- . ..

29 'fGS PRO-'ES3R DE LG.B. $A'WWN!;RA LA YERDE "1 (lo.; 12 ?1 489.480 (1)

3101 .. C.P.PA"IPLONA
--,. -- - _.'. _.

30 4EGB PROFESOR O, E.C. B. PA.M;)L(~NI\ 61 0:;12 21 ').! 1 .260 ,1 )
32C1 .. C.P.ORE:I~SE

.. - . -- . - - _ .. _.- ... -_. ...... - - _ ..

31 I.EGB PROFESOR DE E.,G.tL ?fREi RO DE ASJ; AR S'í :::-:;12 21 4t.7.f'ga (1 )

3-401 .. C.P_PALEt.JC!A
- . - - - - - - . _ ... _,- · _.,- .. -' ....

32 4EGB PROfESOR D' LO B. PA.ENeIA B c:;:¡ 2 21 389.3E'.B (l)

3602 .. [ p.VIGO !
i· -., -_. . --- _ ... _.
I

33 4EGB PROFESOR DE E.S 8.
I
VI~O 51 0<;;12 21 447. YBC (1)

3701. . c.P. SALAMANCA

I· - . - - - ---- -- ... . .

34 4[GB PROFESOR DE t . G. 8. 5A~I.\MA"'CA f:ll C';12 21 447.73-0 {1:

3802. - L .P.SANTA CRUZ DE LA PM,MA
.... -

35 '-EGB PRQFES:JR DE f.G.S. STA.CRUZ DE LA P!'<tMA al 1~9L? t:l 3BQ. j38 (1)

3B03. - C.P.TENfRIFi:: (F 1 RQSAPiIO)
- - - .. - - - -- _.- - _ .. · . . -,. .. . ...

36 !.,.EGB PROFESOR DE foG.S. EL P:)-;AR 1'J al '~'91 2 ;:'1 558.192 (1 )

390'. - [ P .H :UES']
- - - . - - - _. _. --_. -- - _ ... .. . . .....

37 (.EGB PROFESOR DE :: .c.. G. I sn ~::':~;A f:! C91;· ?~ .::.gq.4f3-:: (1 )

I"'OB

4002 .. ( P.CU'\.!Fl !,"'l~,'JIfí :iE:SC"-/.ll I· . . _. _.-

38 PROF[SC~ O, l.G.I). sr:(~r. :~ I r, ! I 'Q';. ; ; I :.!~ -; , . ú',· (' ,

:
I

,
I I I I
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NUM. COÜ'JGO CENTRO D1RECT ¡vO ij 1VEL LESPE[IFICa MER 1TOS
ORDf-N PUESTO OENOMINACION PUf STO DE TRAGA,JO LOCAL lOAD GRUPO CUERPO C.D. ANUAL ESPECIFIcas

4101. - C.P.SEVJlLA I
- - ---- --- _. ------ -- - ----_ . .. - - - --. - --

39 4EG8 PROFESOR DE E .G.B. SEVILLA "; 09'12 21 553.192 (1)

4102.- C.P.SEVlllA II
- -_.- - ..... - ... . . -. - - - - - -- - - - -_.

40 4EGB PROFESOR DE E.G.S. SEVI LlA BI 0912 21 558.192 ( 1 )

4103 .• C.P.ALCALA DE GUADA 1RA
... . - - - - - - --

41 4EGB PROFESOR DE E.C.B. A.LCALA DE GUADA~RA BI 09'12 21 447.780 (l)

4150. - HOSPITAL PSIQ.PENI TENe .SEVILLA
... - - - .. "-

42 4EGB PROFESOR DE E.C B. SEV¡ LLA BI 0912 21 489.480· (1)

4201. - c.p.saRIA
... - - - ------ - -- ... _.- - - - --

43 4(GS PROFESOR DE t. G. B. SORrA B'/ 0912 21 51'.260 (1)

4401. - C.P. TERUEL
. - - _ . . . .... -

44 4EGB PROfESOR DE E. G. B. TERUEL BI 0912 21 447.780 ( 1 )

4501. - e .P.OCANA 1
... . . .. . "- _ . . . - - - - - - - . - -

45 4EGB PROFESOR DE E, G. B_ 0cANA "1 0912 21 511.260 (1)

4504. - C.P.OCANA 11
-. - _. -. _. . .

46 4EGB PROFESOR OE E.G. B. OCANA BI 0912 21 1..47.780 (1)

4600. - C.P.VALENCIA
- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

47 4EGB PROFESOR DE E. G_B. PICASSENT SI 0912 21 558.192 ( 1 )

4801. - c. P.BILBAO
...... - -...... - - ... - .. "- _. .. - --

48 4EGB PROFESOR DE E.G.B. BASAUR[ BI 0912 2' 511.260 (1)

4901. - C.P.ZAMORA
- - - - - . - -- --- - --

49 4EGB PROFESOR DE f. ~. B. ZAMORA BI 0912 " 511.26ú (1)

TOTAL VACANTES O

ANEXO 1 BIS

DENOMINACiÓN PUESTO CE MÉRITOS ESPECiFICaS ADECUADOS A LAS PUNTo

TRABAJO CARACTERí'STICAS DEL PUESTO MÁX.

(1) PROFESOR DE LG .B. Poc part1cipar, en calldadde ponente, Profesor o 1
dIrigir, coordinar- o tutorlzar cursos de formacian

Descrición de funciones; permanente relacionada con lo.,; objetivos bás; cos de 1,
Educac ión de Adultos, organismos Centrales o

. Realización de las labores de PerifériCOs con competencias en materia de Educación,
Instrucción y Educac Ion de \0$ de acuerdo con la slgulente distrtibución:'
Internos.

las reguladas en el art 'icul0 Con una duración entre 5 a 10 horas: 0.1 punto
294 del Reglamento penitenclario Con una duración entre 11 y 30 horas: 0.2 puntos
y preceptos conCOrdar'ltes. Con una duración superior a 30 horas: 0,4 puntos

Poc titula:c;one~ académicas distintas a la, exigidas 1
para su ingreso en el Cuerpo, de ilcuerdo con la
siguiente distribucion:

Poc DIplomatura,;: 0,5 ptJntos
Por Titulaciones SUPC!' i orc.:;.; 0,75 puntos
Po. TItulo de Doctor: 1 punto

------ -
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ANEXO II

Solicitud de participación en el concurso para la provisión de pu('stos de trabajo en tos Ser ici'os P~rifericos de la Secr~taria

General de Asuntos Penitenciarlos (Ministerio de Justicia), convocado por Orden de __ .

(Boletín Oficial de.t Estado d8 ).

DAros PERSONALES
Apell idos

D.N. J. Domlcilio (CalLe o PLaza y número) Código Postal

Localidad

,----

....-T-'-C-'C"-'PrOV1.nC18
___o --.-.I--.~--...-l_......,..~~""7"----c-c·

1

, F. Nacimiento ¡Teléfof'lo de contacto

, ,. '_'_'__L.:..: '

---~---~ol_ Clave

Ll ! i I
- --- --- - ------ --~

SI '--1 NO D J
IL-_.J

Alega DI ,:,capae ~dad

VATOS PROFESIONALES:
r¡"'c-u-e,-p-o- '- - .-... -----1
L PROFESOaES DE. E.G.B. I

r Puesto Desernpeñad~----~~ -~~ - -- -6~v-e---rCent;:-;;de [);;;-I-OO- - _-L _

i LJ }i
f,- ---'o. -----.-.-.'C'- ..
¡¡ 0.14.1. de la persona con qUlen CondiCIona
i

Pre-te
renCla P l

r'
1

2

3

f--._-

4 1

8

9

10

I ! ¡, !

I , II I

I I
¡

.._-

I I I
_.-- _.-

I I II
-

I I I
! I '1

En a de de 1.993

ILMO. SR. DIRECTOR GE~ERAL DE ADMIN¡STRACION PENITENcrARrA. e/ Alcalá, 33. 28071 "'ADR 11) (SUt3DIRECCl0N GeNERAL DE PeRSONAl)
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[_O-

Donldoña
C<lrg.u

ANEXO III

MINISTERIO: I
~============-]I
i _

CERTIFICO: Que s('gun lo'i- anlC\:l'dcnh:\ obranh:s en ,-'si,,-' Centro. í.:¡ funóollano abajo indil'ado tiene acn"ditados los ,>iguicntcs cxtn:mos:
I [)·\TOS PERSONAl.ES

~~~.~._--

[-'--._.- ._~.-
! Apdlldos y nombre .

[

1 (uerpo o Escala
\dn1l:1istración a la t.luC pcrtenece (1)

._------_.

SITUAClON ADMINISTRAT1V.o\

Grupo
Tilulaciones académicas (1)

Exccdcnóa \'oluntaría art. 29.3.Ap.
le) 30/ I084.
Fecha cese senicio a\.'11\'0
Otras situaciones

ID
!,
,

D
O

Sl"f\- Í{.-jo activo o Sc-f\'ióos cspcciale~ D S..'fvicios Comunidades .\utono- O Suspensión firme de funciones: Fecha de
mas. Fecha traslado. .. terminación período suspensión .

Exo:dencia para el í.:uidado de hijos. art. 29.4. Ley 30/1984: Toma posesión último

d("stino defrniti\'o ....0 Fecha ce~e servicio activo (3) .

1 DE'>TINO
~--_._~--_._--

J.I DESTI"O DEFINITIVO H)

ro.,·lmis1L'no/S('crt'taría de Estado. Organismo. Delegación o Dirección Perifcric<l, Comunidad Autónoma. Corporaciún Local ..

Denomin:lción del puesto
LOl,:alidau ....... Fecha toma posesión Nivel dd puesto

32 DESTINO PROVISIONAL (5)
3) Cl,.l!nisión de servicios L'O (:)) .

L<.KJiidad . Fecha loma poseSión
. Denominación del puesto .

... "........... Nivel del puesto

h) Reingrt'so con carácter provi~ional t'n
Localidad: rccha toma posesión

1 el SUpll('SlO~ previstos en 1..'1 articulo 27.1 de! ReE-, l.k Prov D Por cese o
l.....~ ~.

4. MERrTnS (71

Ni'el d,,:l

remoción dd pue:-lo

puesto ' " .

D Por supresión dl'l puesto

4.: Grado personal
-L~ l\/(,:stos dt'~lllpcúados cxduido el destlno aC!lIa: (9):

Fech<l eonsohdación (SI

Ikn''lIlin;\{-jnr. S"bdirc, '.'Ion {,<'nt'n1 e, (lw,lJtl J"i~'n',I; (!;:

;--';IH'¡
tU"'pklr.t-r.lll

,1,: .k~l;no

TiCrllp,-,
("'1<)>;. mcs,'" dlJl',)

~.l CurSt1.., ~lIrc-rados y que guardt.'n relación ('On cl pucslO () Plh.'Stos solicitados, t.'Xlgidos ('D iJ. convocatoria:
Cur'Hl

4.4 Antigut'd3d: Tiempo de servicios rcconocid,)s ('i1 la Administración dl'1 Estado, Autónuma o LocaL hasta la fecha de publicat:lón de la
u)lln">t.:¡¡toria:

.;I,drn 111 1\: ';lt'I"'f1

TOlal

(jrupo

_._._~.J

('[RTIFJC-\Cln~que l':-:.pi{Jo ~l Pl'1::ciún del ¡ntcrc<¡add y r;a;-a que surt(l ej(:r!o C'1 el \.·ont'WSO con'(lGtc!Cl por ..
l-I..: E.'l'b «Boktin Ofivial de! btado"

OBSERV..-\CJONL'i 21 dor<,.o: ~I

D
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Observaciones (11):

INSTRUCCIONES:

Martes 25 mayo 1993

(Fiml:J. y ~l1oJ

15727

(1) Especificar la Administración a la que pertenet'C el Cuerpo o Escala utilizando las siguientes siglas:

C ~ AdmmlstraclOn del Estado.
A~ Autonómica.
L~ Local.
S~ Seguridad Social.

(2) Sólo cuando consten cn el expediente: en otro caso. deberán acreditarse por el interesado mediante la documt'1ltaci6n pertinente.
(3) Si no hubicra transcurrido un año desde la fecha de cese. deberá eumplimentarse el apartado la).
(4) Pueslos de trabajo obtenidos por concurso. libre designación y nuevo ingreso.
(5) Supuestos de adscripción provisional por reingreso al servicio activo, eomisi6n de servicios. y los previstos en el artículo 27 del Reglamento

aprobado por Reall>t'Creto 28/1990. de 15 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del 16).
(6) Si se desempeñara un puesto en comisión de servicios. se cumplimentarán. también, los datos del puesto al que está adscrito con carácter

delinilivo el funcionario. expresados en el apartado ll.
(7) No se cumplimentarán los extremos no exigidos expresamente en la convocatoria.
(8) De hallarse el reconocimiento del grado en tramitación. el interesado deberá aportar certificación expedida por el órgano competente.
(9) Los que figuren cnel expediente referidos a los últimos cinco años. Los interesados podrán aporlar, en su caso, eerlificaciones acreditativas

de los restantes servicios que hubieran prestado. .
(10) Si el funcionario completara un año e.ntre la fecha de publicación de la convocatoria y la fecha de finalización del plazo de presentación

de instancias, deberá hacerse constar l'" observaciones.
(1I ) Este recuadro o la parle no utilizada del mismo deberá eTUlllrse por la autoridad que certifica.


